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PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION 
 

El Plan de Capacitación, para la vigencia 2022 contiene las consideraciones generales 
analizadas en la formulación del mimo, el cual tiene como objetivos el desarrollo de 
capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a 
propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el 
desarrollo profesional de los funcionarios, como el mejoramiento en la prestación de los 
servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
El recurso más importante en cualquier organización lo forma el personal implicado en 
las actividades laborales. Esto es de especial importancia en una organización que presta 
servicios, en la cual la conducta y rendimiento de los individuos influye directamente en la 
calidad y optimización de los servicios que se brindan. 
 

Por tal razón, el Plan de Capacitación incluye a todos los servidores del Concejo Distrital de 
Cartagena de Indias, agrupados de acuerdo a las áreas de actividad y con temas puntuales, 
algunos de ellos recogidos de la sugerencia de los propios colaboradores, identificados en las 
evaluaciones de Desempeño Laboral; así mismo está enmarcado dentro de los 
Procedimientos para capacitación. 

 

MARCO LEGAL 
 

El Plan Institucional de Capacitación del Honorable Concejo Distrital se construyó 
considerando la normatividad que rige para las entidades estatales y que se encuentran 
orientadas por criterios técnicos que garantizan la consecución de los fines del estado.  

• Constitución Política de Colombia, artículo 53°.  

• Decreto Ley 1567 de 1998. “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el 
sistema de estímulos para los empleados del Estado”.  

• Ley 734 de 2002, en los artículos 33 y 34, Establece dentro de los Derechos y Deberes de 
los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.  

• Ley 909 de 2004. “Por el cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.  

• Decreto 1227 de 2005. “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el 
Decreto-ley 1567 de 1998”.  

• Ley 1064 de 2006, “Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en 
la Ley General de Educación”  

• Decreto 4665 de 2007. “Por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de 
Formación y Capacitación para los Servidores Públicos”.  
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• Decreto 1083 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”  

• Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación –PIC- con base en proyectos 
de aprendizaje en equipo.  

• Circular Externa 100 -10 de 2014 del DAFP. “Orientaciones en materia de capacitación y 
formación fe los empleados públicos”.  

• Decreto 1499 de 2017, “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”  

• Decreto 894 de 2017, por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin 
de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.  

• Decreto 051 de 2018, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 1737 de 2009”  

• Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación –PIC, vigente.  

• Sentencia C-527/17 en el artículo 1° del decreto ley se declara exequible, en el entendido 
de que la capacitación de los servidores públicos nombrados en provisionalidad se utilizará 
para la implementación del acuerdo de paz, dando prelación a los municipios priorizados por 
el Gobierno Nacional. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Desarrollar capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con 
miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite 
el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los 
servicios.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

 

• Contribuir al mejoramiento institucional, fortaleciendo las competencias de los 
servidores desde las tres dimensiones del Ser, Saber, y Saber Hacer.  

• Incrementar el nivel de compromiso de los empleados, con el propósito de garantizar 
el cumplimiento de los planes, los programas, los proyectos, los objetivos y los 
procesos y procedimientos de la entidad.  

• Iniciar al servidor en su integración a la cultura organizacional, al sistema de valores 
de la entidad, familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de la misión, 
visión, objetivos, procesos y procedimientos de la entidad y crear sentido de 
pertenencia hacia la misma por medio del programa de INDUCCIÓN.  

• Reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los 
cambios producidos en las normas externas e internas que aplican al sector, en los 
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procesos y procedimientos, o en las metas y objetivos, logrando su rápida adaptación 
al cambio, por medio del programa de REINDUCCIÓN.  

• Potenciar el desarrollo del talento humano orientado a la cultura del servicio, ética 
del servidor público y la confianza ciudadana.  

 

PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN  

 

De conformidad con lo establecido en el Ley 1567 de 1998, la capacitación, de los Servidores 
Públicos, atiende los siguientes principios:  

Þ Complementariedad: La capacitación se concibe como un proceso complementario 
de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en 
función de los propósitos institucionales. 

Þ Integralidad: La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados 
en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en 
equipo y con el aprendizaje organizacional. 

Þ Objetividad: La formulación de políticas, de planes y programas de capacitación, debe 
ser la respuesta a un diagnóstico de necesidades de capacitación previamente realizado, 
utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y 
administrativas. 

Þ Participación: Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales 
como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y 
programas, deben contar con la participación activa de los empleados. 

Þ Prevalencia del interés de la organización: Las políticas, los planes y los programas 
responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización. 

Þ Integración a la carrera administrativa: La capacitación recibida por los empleados debe 
ser valorada como antecedente en los procesos de selección, de acuerdo con las 
disposiciones sobre la materia. 

Þ Economía: En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la 
capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional. 

Þ Énfasis en la práctica: La capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías 
que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y en la solución de 
problemas específicos del DAFP. 

Þ Continuidad: Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar dirigidos 
a impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, requieren acciones a 
largo plazo. 

 

LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y PEDAGÓGICOS 
 
 
Los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación y capacitación de los 
empleados, orientadas al desarrollo del Plan Institucional de Capacitación son las siguientes: 

Aprendizaje Organizacional: Es comprendido como el conjunto de procesos que las 
entidades deben seguir, con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior, se pueda 
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manipular y transferir, aprovechando así este activo intangible de gran valía para la toma de 
decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios.  
 
Capacitación “Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no 
formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, 
dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de 
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 
incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión 
institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo” (Ley 1567 
de 1998- Art.4).  
 

Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el trabajo y el desarrollo, 
como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y complementar la 
educación inicial mediante la generación de conocimientos, el perfeccionamiento de 
habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y 
colectiva para contribuir al desarrollo personal integral y al cumplimiento de la misión de las 
entidades (Plan Nacional de Formación y Capacitación 2017). 

 

Competencias laborales Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de empleo 
público colombiano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitativa necesidades de 
capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación y Capacitación 
Función Pública 2017). 
 

Educación: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, en 
una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y 
conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se 
rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 1567 de 1998. Art. 
7). 
 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: antes denominada educación no formal, es 
la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar 
en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos 
para la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El tiempo de duración 
de estos programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para la formación laboral 
y de 160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP).  

 

Entrenamiento en el puesto de trabajo: busca impartir la preparación en el ejercicio de las 
funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta a 
tender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el 
desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes 
observables de manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo 
debe ser inferior a 160 horas. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP). 

 

Educación informal es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente 
de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994). 
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Ejes temáticos: “Las temáticas priorizadas se han agregado en tres ejes, permitiendo así 
parametrizar conceptos en la gestión pública a nivel nacional y territorial”. 

 

Eje 1: Gobernanza para la Paz. “La gobernanza propone como objetivo el logro del desarrollo 
económico, social e institucional duradero, a partir de relaciones dinámicas y participativas 
entre el Estado, la sociedad civil y el mercado”.  
 
A partir de lo anterior, la introducción de la gobernanza para la paz en las mejores prácticas 
para la gestión de la formación, capacitación y entrenamiento, le ofrece a los servidores 
públicos un referente sobre cómo deben ser las interacciones con los ciudadanos, en el 
marco de la construcción de la convivencia pacífica y de superación del conflicto. En este 
sentido, los servidores orientan su gestión con un enfoque de derechos. Además, se busca 
generar sinergias en los diferentes modelos de formulación de políticas públicas, pues se 
fortalecen las competencias y capacidades requeridas por los servidores para generar y 
promover espacios de participación. Finalmente, fortalece las prácticas que le apuntan a la 
transparencia, formalidad y legalidad de los servidores públicos aumentando la confianza y 
su reconocimiento por parte de los ciudadanos.  
 

Eje 2: Gestión del Conocimiento. “Responde a la necesidad desarrollar en los servidores las 
capacidades orientadas al mejoramiento continuo de la gestión pública, mediante el 
reconocimiento de los procesos que viven todas las entidades públicas para generar, 
sistematizar y transferir información necesaria para responder a los retos y a las necesidades 
que presente el entorno”. Con base en esta premisa, nace la gestión del conocimiento, que 
tiene por objetivo implementar programas que (mediante el correcto estímulo y 
administración del conocimiento proceso de generación, sistematización y/o transferencia 
de información de alto valor de quienes integran la institución) permitan a la entidad ser un 
punto de referencia para el entorno social y territorial. La agregación de este eje permite 
además fortalecer la gestión pública a partir de su aplicación, principalmente en los equipos 
transversales.  

 

Eje 3: Creación de Valor Público. Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los 
servidores para que, a partir de la toma de decisiones y la implementación de políticas 
públicas, se genere satisfacción al ciudadano. Esto responde principalmente a la necesidad 
de fortalecer los procesos de formación, capacitación y entrenamiento de directivos públicos 
alineando las decisiones que deben tomar con un esquema de gestión pública orientado al 
conocimiento y al buen uso de los recursos para el cumplimiento de metas y fines planteados 
en el marco de la misión y competencias de cada entidad pública.  

 

Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso Humano en el sector público, el 
entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el 
ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los 
oficios. En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas 
requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, 
habilidades y actitudes observables de manera inmediata.  

 

Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a 
desarrollar y fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen la 
función administrativa. 
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Profesionalización: Para alcanzar esta profesionalización es necesario garantizar que los 
empleados públicos posean una serie de atributos como el mérito, la vocación de servicio, 
responsabilidad, eficacia y honestidad de manera que se logre una administración efectiva.  
 
Desarrollo de Competencias laborales: Se define Competencias Laborales como la capacidad 
de una persona para desempeñar en diferentes contextos y con base en los requerimientos 
de calidad y resultados las funciones inherentes a un empleo, capacidad que está 
determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes 
que debe poseer y demostrar el empleado público.  
 
Enfoque de la formación basada en Competencias: “Se es competente solo si se es capaz de 
resolver un problema aplicando un saber, con una conducta asociada adecuada y con la 
ejecución de unos procedimientos requeridos en un contexto específico”.  
 
PEDAGÓGICOS  
 
La Educación Basada en Problemas: Los problemas deben entenderse como una oportunidad 
para aprender a través de cuestionamientos realizados sobre la realidad laboral cotidiana. 
En estos casos el servidor desarrolla aspectos como el razonamiento, juicio crítico y la 
creatividad. El Proyecto de  
 
Aprendizaje en Equipo: Se plantea con base en el análisis de problemas institucionales o de 
retos o dificultades para el cumplimiento de metas y resultados institucionales del empleado.  
 
Valoración de los Aprendizajes: Se realiza mediante la ficha de desarrollo individual que 
recoge todas las evidencias de los procesos de aprendizaje que ha desarrollado el servidor. 
El objetivo de este instrumento es monitorear el proceso de aprendizaje que desarrolla cada 
equipo y cada servidor aun cuando no se haya conseguido la resolución del problema eje del 
proyecto. 
 

BENEFICIARIOS  

 

Podrán ser beneficiarios de las actividades de capacitación señaladas en el Plan Institucional 
de Capacitación-PIC, todos los servidores públicos del Concejo Distrital de Cartagena de 
Indias. 

Las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios no serán beneficiarios 
de las actividades de capacitación. No obstante, podrán asistir a los procesos de formación 
o actividades que imparta directamente la entidad, que tengan como finalidad la difusión de 
temas transversales de interés para el desempeño institucional. 

 

OBLIGACIONES 

 

 Los servidores públicos del Honorable Concejo Distrital de Cartagena de Indias con relación 
a la capacitación tendrán las siguientes obligaciones: 
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• Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia 
o equipo de trabajo.  

• Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y 
rendir los informes correspondientes a que haya lugar.  

• Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del 
servicio a cargo de la entidad.  

• Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.  
• Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de 

capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales asista.  
• Asistir a los programas de inducción o re inducción, según su caso, impartidos por la 

entidad. 
• Facilitar la asistencia de los funcionarios a su cargo, a los eventos de capacitación 

programados. Cuando el servidor público sea designado para participar, y no cumpla 
con la asistencia sin justificación alguna, o no obtenga calificación satisfactoria, se 
remitirá a la Oficina de Control Interno Disciplinario. 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

 

Para estructurar el Plan de Institucional Capacitación del Honorable Concejo Distrital de 
Cartagena de Indias para la vigencia 2022, se analizaron los siguientes instrumentos:  

Encuesta de detección de necesidades por dependencias: En el mes de enero de 2022 se 
solicitó formalmente a las áreas retroalimentar sobre las necesidades de capacitación, a 
partir de las funciones del puesto de trabajo, encontrando que el 50% de los procesos 
reportaron las necesidades. 

 

Con la aplicación de esta herramienta se identificó que la mayoría de los procesos requieren 
capacitación en temas como:  

• ACTUALIZACION EN TALENTO HUMANO PARA EL SECTOR PUBLICO 
• CONTRATACIÓN ESTATAL  
• TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  
• IMPLEMENTACIÓN MIPG  
• PRESUPUESTO 
• TALLER SOBRE EVALUACION DE DESEMPEÑO 
• NORMAS CONTABLES Y FINANCIERAS 
• GESTIÓN DOCUMENTAL 
• TIPOS DE AUDITORIA 
• TALLERES SOBRE EVALUACIONES DE RIESGOS Y CONTROLES. 
• INFORMÁTICA BÁSICA 
• EXCELL 
• WORD 
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REGISTRO 

 

Durante la ejecución de las actividades de capacitación, se deberán dejar los siguientes 
registros:  

Registro de asistencia: Este registro debe ser diligenciado por todos los asistentes a la 
capacitación y permitirá tener una base de datos actualizada que permita Llevar una 
estadística sobre el índice de participación.  

Registro de la evaluación inmediata de la capacitación: Aplicará para capacitaciones que se 
lleven a cabo al interior de la Institución.  

Esta Se efectuará una vez finalice la capacitación a través de un formato diseñado para ello, 
con el propósito de conocer la percepción de los funcionarios que recibieron la capacitación, 
relacionada con el uso de recursos didácticos, cumplimiento del objetivo de la capacitación, 
pertinencia, aprendizaje, conferencista, entre otros. En caso de no ser posible la aplicación 
de la evaluación a todos los asistentes a la capacitación, se practicará a una muestra aleatoria 
que debe ser representativa. El resultado que arroje dicha evaluación será comunicado al 
área o funcionario responsable quien deberá implementar las acciones de mejora necesarias, 
que permitan obtener resultados satisfactorios en la evaluación. Este registro debe estar 
debidamente tabulado y será un insumo para la toma de decisiones gerenciales. 

 

PRESUPUESTO 
 

El presupuesto definido para el Plan Institucional de Capacitación en el Concejo Distrital de 
Cartagena de Indias para el año 2022 es de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($18.000.000), dicha suma podrá ser incrementada atendiendo las necesidades 
de capacitaciones planteadas. 

 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL 
 

Inducción - Reinducción de la Entidad 

Cuando se vinculan servidores a la Entidad, se les hace inducción en los siguientes temas:  

• Plataforma Estratégica - Sistema Integrado de Gestión  
• Situaciones Administrativas  
• Procesos prestacionales 
• Procesos Disciplinarios 

 
 
INDUCCION.- del Concejo Distrital de Cartagena de Indias tiene por objeto iniciar al 
funcionario en su integración, a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, 
familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión y objetivos 
institucionales y crear sentido de pertenencia hacia la entidad.  
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Por lo anterior, la Direccion Adminsitrativa trabajará en la iniciativa de tener un programa de 
inducción que se impartirá cada vez que un funcionario sea vinculado a la entidad y tendrá 
por objetivo dar la bienvenida al servidor, contextualizarlo en la cultura organizacional, 
principios, valores, misión, visión, sistemas implementados en la administración municipal. 
Así mismo, en la entrega de un folleto que incluya la información relevante del Concejo 
Distrital de Cartagena de Indias como es la Estructura del Concejo, Misión y Visión, Principios 
y Valores; programas de Bienestar; Plan de Capacitación, Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Nómina, Evaluación del desempeño, el código de ética y valores de la 
entidad, régimen salarial y prestacional, proceso de archivo; manual de funciones 
correspondiente a su cargo y grado. 
 

REINDUCCIÓN.- El programa de Reinducción del Concejo Distrital de Cartagena de Indias está 
dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los 
cambios producidos en cualquiera de los temas que ameriten, fortaleciendo su sentido de 
pertenencia e identidad frente a la entidad.  
 
El programa de reinducción se realiza a todos los empleados por lo menos cada dos años, o 
en el momento que se presente el cambio, a través de la presentación por parte de los 
directivos o funcionarios competentes de las áreas cumpliendo con las estrategias y objetivos 
propuestos, así como los lineamientos generales de la entidad. Por lo anterior, el programa 
de Reinducción en la entidad se desarrolla a través de los cronogramas establecidos y de 
conformidad con la actualización que deba realizar la entidad. Debido a que, en el año 2018 
se realizó reinducción, para el presente año se tiene previsto realizarla. 
 


